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Veintitrés de abril de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2018-00239-00

En el presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por SOLLA S.A., en contra de

CAMILO PÉREZ ROLDÁN, en el escrito de demanda la parte ejecutante solicita

se oficie a Transunión a fin de que informe si el ejecutado posee cuentas o títulos

en las entidades bancarias.

Conforme a ello, se accede a lo solicitado y se procede a oficiar a Transunión para

que certifique los productos financieros en los cuales sea titular el señor CAMILO

PÉREZ ROLDÁN con C.C. 1.044.501.118, gestión que está a cargo del Despacho.

Se ordena expedir el oficio correspondiente por la secretaría.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00067

Hoy 24 de abril 2024 a las 8 a.m.
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